
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 6119

LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 40

1/2

C
V

E-
20

18
-1

64
2

  

     CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE BRICIA

   CVE-2018-1642   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Concejo Abierto de Renedo de Bricia 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 2 de enero de 2018, en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Renedo de Bricia, 2 de enero de 2018. 
 El alcalde, P.O., 

 Francisco Gutiérrez Alonso. 
 2018/1642 
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